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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
JALPAN DE SERRA, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C.P. EFRAÍN MUÑOZ COSME, LA SÍNDICO MUNICIPAL DE HACIENDA, LA 
LIC. SUGEY DE JESÚS MUÑOZ RUBIO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, EL LIC. CARLOS MIGUEL RUÍZ BAUTISTA Y EL DIRECTOR DE FINANZAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES, EL C.P. MIGUEL ÁNGEL MANCILLA SIERRA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.-   DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 

I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 

I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 

I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 

I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 

II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 

II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 

II.3.-  Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los  municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
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algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 17 de marzo 
de 2022, documento que se anexa al presente como ANEXO I. 
 

II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 08 de octubre de 2021, en la que la 
Lic. Sugey De Jesús Muñoz Rubio rindió protesta como Síndico Municipal de Hacienda del H. Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Querétaro, documento que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 

II.6.- El C.P. Efraín Muñoz Cosme, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Querétaro, tiene 
facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, 
de fecha 17 de marzo de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. Ayuntamiento y del Director de Finanzas Públicas 
Municipales de Jalpan de Serra, se acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 

II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Independencia No. 12, Col. 
Centro, C.P. 76340, Jalpan de Serra, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MJS140116AE8. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 

III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 

III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 

III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 

Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 
Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el(los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio 
fiscal de que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, 
continuando con el ejercicio de las mismas. 
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SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  
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j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto.  
 
El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
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"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
012680004439227075, de BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, cuyo titular es el Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos de cada depósito, mediante 
correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
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DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 
DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 
“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 
"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Independencia No. 12, Col. Centro, C.P. 76340, Jalpan de Serra, Qro. 
 
“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

Correo electrónico: 
notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

Lic. María De Lourdes Jasso Guzmán, 
Coordinadora de Ingresos 

Correo electrónico: 
ingresos.jalpan@gmail.com 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 
VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. –  Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
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LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 

SECRETARIO DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

C.P. EFRAÍN MUÑOZ COSME 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN DE 

SERRA, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. SUGEY DE JESÚS MUÑOZ RUBIO 
SÍNDICO MUNICIPAL DE HACIENDA 

Rúbrica 

 
CON LA PARTICIPACIÓN DE: 

 
 
 
 

LIC. CARLOS MIGUEL RUÍZ BAUTISTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

C.P. MIGUEL ÁNGEL MANCILLA SIERRA 
DIRECTOR DE FINANZAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
LANDA DE MATOMOROS, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA PROFA. MARINA PONCE CAMACHO, LOS SÍNDICOS 
MUNICIPALES, LA C. ANA BEATRIZ HERRERA COVARRUBIAS Y EL C. OSCAR GONZÁLEZ CONTRERAS, 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, EL C. MISAEL VILLEDA 
SANTES Y EL DIRECTOR DE TESORERÍA, EL C.P. DANIEL CAMACHO GONZÁLEZ, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 

Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 

Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 

I.-   DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 

I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 

I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 

I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 

I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 

II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 

II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.-  Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los  municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
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algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Ordinaria Número 7 de Cabildo, de fecha 15 
de enero de 2022, documento que se anexa al presente como ANEXO I. 
 

II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que 
los C.C. Ana Beatriz Herrera Covarrubias y Oscar González Contreras rindieron protesta como Síndicos 
Municipales del H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Querétaro, documento que se acompaña en copia 
simple al presente como ANEXO II. 
 

II.6.-La Profa. Marina Ponce Camacho, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo, de fecha 15 de enero de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario General del H. Ayuntamiento y del 
Director de Tesorería de Landa de Matamoros, se acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 

II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Constitución S/N, Col. Centro, 
C.P. 76360, Landa de Matamoros, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MLM850101G68. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 

III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 

III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 

III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 

Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 

Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el(los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para el ejercicio 
fiscal de que se trate; lo  anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, 
continuando con el ejercicio de las mismas.  
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SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  
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j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 

I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto.  
 
El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
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"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
012680001179515820, de la Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., cuyo 
titular es el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos 
de cada depósito, mediante correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL 
MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
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DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Constitución S/N, Col. Centro, C.P. 76360, Landa de Matamoros, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

Correo electrónico: 
notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

L.A. Nayeli Hernández Muñoz, Coordinadora de 
Ingresos 

Correo electrónico: 
tesorerialandadematamoros@hotmail.com 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. –  Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
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LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 
 

PROFA. MARINA PONCE CAMACHO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE LANDA DE 

MATAMOROS, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 

C. OSCAR GONZÁLEZ CONTRERAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 

 
 
 

C. ANA BEATRIZ HERRERA COVARRUBIAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 
 
 

C. MISAEL VILLEDA SANTES 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

C.P. DANIEL CAMACHO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE TESORERÍA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, EL SÍNDICO MUNICIPAL, 
EL LIC. ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA LIC. YESENIA OLVERA TREJO Y EL SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, EL 
C.P. LEONARDO AGUSTÍN SOLÍS VÁZQUEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.-   DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 
II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
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II.3.-  Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior,  dispone  que  los  municipios percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 25 de marzo 
del 2022 publicado en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Qro., correspondiente al mes de marzo del 2022, 
documento que se anexa al presente como ANEXO I. 
 

II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que el 
Lic. Alfredo Perrusquía Perrusquía rindió protesta como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Pedro 
Escobedo, Querétaro, documento que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 

II.6.- El Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo, de fecha 25 de marzo del 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. Ayuntamiento y del 
Secretario de Tesorería y Finanzas de Pedro Escobedo, se acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la 
citada Ley. 
 

II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Reforma No. 1, Col. Centro, 
C.P. 76700, Pedro Escobedo, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MPE411001KZ6. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 

III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 

III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 

III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 

Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
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Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el(los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para el ejercicio 
fiscal de que se trate; lo  anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, 
continuando con el ejercicio de las mismas.  
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 
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h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 

Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 
j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto.  
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El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
 
"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
014680655091659276, de Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V., cuyo titular es el Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos de cada depósito, mediante 
correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
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DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
 

DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Reforma No. 1, Col. Centro, C.P. 76700, Pedro Escobedo, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

C.P. María Dolores Orta Trejo, 
Analista Contable 

 
Correo electrónico: 

tesoreria@pedroescobedo.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
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de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. –  Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
CON LA PARTICIPACIÓN DE: 

 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO 

QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
CON LA PARTICIPACIÓN DE: 

 
 
 
 
 

LIC. YESENIA OLVERA TREJO 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

C.P. LEONARDO AGUSTÍN SOLÍS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
PEÑAMILLER, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, LA SÍNDICO MUNICIPAL, LA 
C. ROCÍO BALDERAS MARTÍNEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EL LIC. LUIS ADHALID FIGUEROA MUNGUÍA Y EL DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPALES DEL 
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., EL PROFR. REYNALDO AGUILAR HURTADO, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 

I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 

I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 

I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 

I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 

II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 

II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 

II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
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algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Qro., para obligarse en los términos del presente instrumento, 
según consta en la certificación del acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 24 de marzo de 2022, 
publicado en la Gaceta Municipal de Peñamiller, Qro., en fecha 25 de marzo de 2022, que se anexa al presente 
como ANEXO I. 
 

II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que la 
C. Rocío Balderas Martínez rindió protesta como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, 
documento que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 

II.6.- El Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, 
tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 24 de marzo de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. del Ayuntamiento y el Director de Finanzas 
Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro., se acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 

II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Plaza Principal s/n, Col. Centro, C.P. 
76450, Peñamiller, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MPQ-850101-QQ4. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 

III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 

III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 

III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 

Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 
Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., para el ejercicio fiscal de 
que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, continuando 
con el ejercicio de las mismas. 
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SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  
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j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto.  
 
El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
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"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
030683900029570574, Banco del Bajío S.A., Institución de Banca Múltiple, cuyo titular es el Municipio de 
Peñamiller, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos de cada depósito, mediante correo 
electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
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DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Plaza Principal s/n, Col. Centro, C.P. 76450, Peñamiller, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

Profr. Reynaldo Aguilar Hurtado 
Director de Finanzas Municipales 

 
Correo electrónico: 

reynaldo.aguilarh@penamiller.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
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LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 

 
 
 
 
 

PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑAMILLER, 

QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

C. ROCÍO BALDERAS MARTÍNEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
 
 

 
 
 
 
 

LIC. LUIS ADHALID FIGUEROA MUNGUÍA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

PROFR. REYNALDO AGUILAR HURTADO 
DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPALES DEL 

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
PINAL DE AMOLES, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL, LA LIC. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, EL SÍNDICO MUNICIPAL, C. 
CIRILO LEAL PLAZA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LA LIC. 
ESMERALDA FLORES ESPINOZA Y EL DIRECTOR DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, EL LIC. JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ OLVERA, 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 

Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 

Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 
II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
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de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 16 de 
marzo de 2022, publicado en la Gaceta Municipal de Pinal de Amoles, Qro., en fecha 13 de abril de 2022, que se 
anexa al presente como ANEXO I. 
 

II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2021, en la que el 
C. Cirilo Leal Plaza, rindió protesta como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Querétaro, 
documento que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 

II.6.- La Lic. María Guadalupe Ramírez Plaza, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha 16 de marzo de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. del Ayuntamiento 
y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pinal de Amoles, se acredita 
en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 

II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Juárez No. 4, Col. Centro, C.P. 
76300, Pinal de Amoles, Qro. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 

III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 

III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 

III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 

Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
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de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el ejercicio 
fiscal de que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, 
continuando con el ejercicio de las mismas. 
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 
j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto. 
 
El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO". 
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“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
 
"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
014680180002010667, Banco Santander (México), S.A., Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, cuyo titular es el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración 
de pagos de cada depósito, mediante correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto 
por “EL MUNICIPIO”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
 

DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Juárez No. 4, Col. Centro, C.P. 76300, Pinal de Amoles, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 
 

Lic. José Guadalupe Martínez Olvera 
Director de Finanzas Públicas Municipales 

 
Correo electrónico: 

tesorero@pinaldeamoles.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

 
 

LIC. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE 

AMOLES, QRO. 
Rúbrica 

 
 

C. CIRILO LEAL PLAZA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. ESMERALDA FLORES ESPINOZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ OLVERA 
DIRECTOR DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
SAN JOAQUÍN, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. CARLOS MANUEL LEDESMA ROBLES, LOS SÍNDICOS MUNICIPALES, 
LOS LICS. ANA CELIA GARCÍA RESÉNDIZ Y ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL M. EN E. FORTUNATO ÁLVAREZ SÁNCHEZ 
Y LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LA M. 
EN A. OLGA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ CAMACHO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 
Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 
Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 
Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
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Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
 
Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
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II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los  municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de San Joaquín, Qro., para obligarse en los términos del presente instrumento, 
según consta en la certificación del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 18 de marzo de 2022, 
que se anexa al presente como ANEXO I. 
 
II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que 
los Lics. Ana Celia García Reséndiz y Orlando Octavio Ledesma Camacho, rindieron protesta como Síndicos 
Municipales del H. Ayuntamiento de San Joaquín, Querétaro, documento que se acompaña en copia simple al 
presente como ANEXO II. 
 
II.6.- El Ing. Carlos Manuel Ledesma Robles, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de San Joaquín, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha 18 de marzo de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. del Ayuntamiento 
y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de San Joaquín, 
se acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 
II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Palacio Municipal s/n, Loc. San 
Joaquín, C.P. 76550, San Joaquín, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MSJ8501014QA. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 
III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 
III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 
III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 
Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 
de que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, continuando 
con el ejercicio de las mismas. 
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  
 

d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 

 
e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 

incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 
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g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 
j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
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SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 

OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto.  
 

El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
 

“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
 

"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 

NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 

DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 

Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 

“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
014680180001631144, Banco Santander (México) S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, cuyo titular es el Municipio de San Joaquín, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la 
integración de pagos de cada depósito, mediante correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para 
tal efecto por “EL MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 

"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 

DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
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DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
 

DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Palacio Municipal s/n, Loc. San Joaquín, C.P. 76550, San Joaquín, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

Carlos Eduardo Guerrero Trejo 
Auxiliar Administrativo 

 
Correo electrónico: 

charlieduard341@gmail.com 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 



Pág. 10108 PERIÓDICO OFICIAL 29 de abril de 2022 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 

LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 

 
 

ING. CARLOS MANUEL LEDESMA ROBLES 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN, 

QRO. 
Rúbrica 

 
 

LIC. ANA CELIA GARCÍA RESÉNDIZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

M. EN E. FORTUNATO ÁLVAREZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

M. EN A. OLGA MARÍA GUADALUPE 
MARTÍNEZ CAMACHO 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA 
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA, LOS SÍNDICOS 
MUNICIPALES, LOS C.C. KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO Y ARTURO JAVIER CALVARIO RAMÍREZ, 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LIC. SERGIO ARTURO ROJAS 
FLORES Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. FERNANDO DAMIÁN OCEGUERA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 
Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 
Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 
Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
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Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
 
Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 



29 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10119 

II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 23 de diciembre 
de 2021, publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, en fecha 30 de diciembre de 2021, que se anexa 
al presente como ANEXO I. 
 
II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2021 y 30 de marzo 
de 2022, en la que los C.C. Karla Viviana Cortés Ocampo y Arturo Javier Calvario Ramírez, respectivamente, 
rindieron protesta como Síndicos Municipales del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, documento 
que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 
II.6.- El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Ordinaria de Cabildo, de fecha 23 de diciembre de 2021, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. del Ayuntamiento 
y del Secretario de Finanzas del Municipio de San Juan del Río, se acredita en términos de los artículos 47 y 48 
de la citada Ley. 
 
II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Av. Juárez poniente No. 36, Col. 
Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MSJ710101A42. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 
III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 
III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 
III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 
Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio 
fiscal de que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, 
continuando con el ejercicio de las mismas. 
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 

I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 

b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 
ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 

c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 
MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 

c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 
el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 

d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 

 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 

f) Ejercer facultades de comprobación. 
 

g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 
o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 
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h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 

j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 

k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 
en el ejercicio de las funciones convenidas. 

 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 

I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 

II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 

III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Secretario de Finanzas o su equivalente, a entregar a 
“LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes que 
adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador del 
impuesto.  
 

El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO".  
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“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
 

"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 

Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
072685011734142948, Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
cuyo titular es el Municipio de San Juan del Río, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos 
de cada depósito, mediante correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL 
MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 

"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  



29 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10123 

 
DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 
DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 

"EL MUNICIPIO": El ubicado en Av. Juárez poniente No. 36, Col. Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

C. P. Jepthe García Morales 
Director de Ingresos 

 
Correo electrónico: 

j.garcia@sanjuandelrio.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 
VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 



Pág. 10124 PERIÓDICO OFICIAL 29 de abril de 2022 

no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

C. KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

C. ARTURO JAVIER CALVARIO RAMÍREZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. SERGIO ARTURO ROJAS FLORES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

C. FERNANDO DAMIÁN OCEGUERA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, LOS SÍNDICOS MUNICIPALES, LA MTRA. 
AMALIA CARIDAD AGUILAR DOMÍNGUEZ Y EL LIC. MARIO DORANTES NIETO, CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, EL C. PRIV. RAFAEL NICOLÁS RESÉNDIZ 
JIMÉNEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 

Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 

Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 

Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 

Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
 

Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
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Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
 
II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
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fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., para obligarse en los términos del presente 
instrumento, según consta en la certificación del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 17 de 
febrero de 2022, publicado en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, en fecha 28 de febrero de 2022, que se 
anexa al presente como ANEXO I. 
 
II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que la 
Mtra. Amalia Caridad Aguilar Domínguez y el Lic. Mario Dorantes Nieto, rindieron protesta como Síndicos 
Municipales del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, documento que se acompaña en copia simple al 
presente como ANEXO II. 
 
II.6.- El Lic. José Antonio Mejía Lira, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, 
tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, de fecha 17 de febrero de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario del H. del Ayuntamiento y del Secretario de 
Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tequisquiapan, se acredita en términos de los artículos 47 y 48 
de la citada Ley. 
 
II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Palmas no. 5, Col. Los Sabinos, 
C.P. 76750, Tequisquiapan, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MTQ391001AU4. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 
III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 
III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 
III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
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Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para el ejercicio fiscal 
de que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, continuando 
con el ejercicio de las mismas. 
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 

 
g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 
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h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 

Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 
j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
 
SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto. 
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El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO". 
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento.  
 
"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
012680001183905688, BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, cuyo 
titular es el Municipio de Tequisquiapan, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos de 
cada depósito, mediante correo electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL 
MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
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DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
 

DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 

DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 

DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 

“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Palmas no. 5, Col. Los Sabinos, C.P. 76750, Tequisquiapan, Qro. 
 

“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

Lic. Caren Calixto Romero 
Subdirectora de la Secretaría de Finanzas 

 
Correo electrónico: 

ingresos@tequisquiapan.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
 

VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
CON LA PARTICIPACIÓN DE: 

 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

MTRA. AMALIA CARIDAD AGUILAR DOMÍNGUEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 
 

LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

C. PRIV. RAFAEL NICOLÁS RESÉNDIZ 
JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL (EN 
ADELANTE EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE “CONVENIO” SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU 
TITULAR, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS, EL C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, Y DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA, LA LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
TOLIMÁN, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL, LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO, LA SÍNDICO 
MUNICIPAL, LA LIC. VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO, EL LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA Y LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, LA C.P. ANEL HERNÁNDEZ 
RINCÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones II y IV inciso a), 116 fracción VII 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y los municipios, por conducto de sus H. Ayuntamientos, podrán celebrar 
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a fin de que el Estado se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de contribuciones municipales como el 
Impuesto Predial previsto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
Segundo. Que el día 09 de diciembre de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 
modificaciones sufridas a la Ley de Coordinación Fiscal, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al citado cuerpo normativo, entre las cuales destaca la relativa a la fracción III del artículo 
2-A, el cual prevé la fórmula de distribución de las participaciones provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
 
Tercero. Que la actual mecánica de distribución plasmada en el dispositivo mencionado en el antecedente 
anterior, establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las entidades, en primer término, 
garantizando la participación recibida en el ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman 
se distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en función del crecimiento en la recaudación 
de predial, exclusivamente entre aquellos municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que 
éste último administre por cuenta y orden del municipio el Impuesto Predial. 
 
Es decir, de conformidad con lo establecido por el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, existe la 
posibilidad de obtener el 30% del excedente de la distribución en los ingresos provenientes del citado Fondo de 
Fomento Municipal, siempre y cuando exista la celebración de un Convenio Estado-Municipio para la 
administración del Impuesto Predial. 
 
Cuarto. Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones que reciben Estados y municipios 
en el esquema del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se calculan a partir de una fórmula en la que, resulta 
de suma importancia la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al Impuesto Predial y los 
derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
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Quinto. Que una de las principales fuentes de ingresos directa de los municipios, deriva de la recaudación del 
Impuesto Predial, por lo que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro pone a disposición de los mismos, su 
estructura estatal de recaudación tributaria, a través de la colaboración administrativa entre ambos, a fin de 
incrementar la recaudación de la citada contribución; aunado al hecho de que se pretende fomentar la autonomía 
financiera de los municipios, acortando la brecha entre los ingresos y las participaciones. 
 
Sexto. Que una de las premisas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la de contribuir con los 
municipios para la consolidación de sus haciendas públicas, a través de acciones tendientes al crecimiento de 
sus ingresos. 
 
Séptimo. Que los municipios representan el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos, de ahí la relevancia 
de propiciar mecanismos que faciliten la recaudación del impuesto predial.  
 
Octavo. Que a fin de fomentar la colaboración administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Querétaro, resulta necesario la celebración de un convenio 
de colaboración administrativa en materia del Impuesto Predial, en los términos del presente instrumento: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- DECLARA “LA SECRETARÍA”, QUE: 
 
I.1.- De conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracciones XXV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la 
hacienda pública del Estado y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
celebrar los convenios e instrumentos necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y 
tributaria. 
 
I.2.- El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y comparece en el ejercicio de las facultades 
establecidas en los artículos 22 de la citada Ley Orgánica y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, asimismo participan en la 
suscripción del presente Convenio, los titulares de las Direcciones de Tesorería e Ingresos adscritos a dicha 
Secretaría, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones I y III, 13 y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro, se establecen las bases para la organización y funcionamiento del 
sistema fiscal entre el Estado y sus municipios, así como las reglas de colaboración administrativa entre sus 
diversas autoridades fiscales. 
 
I.4.- Es de suma importancia apoyar a los municipios del Estado de Querétaro, creando mecanismos que faciliten 
la recaudación del impuesto predial y con ello fortalecer las haciendas públicas, lo anterior con la finalidad de que 
se encuentren en aptitudes de proporcionar a sus habitantes una mayor cantidad y calidad de servicios públicos. 
 
I.5.- Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de la Corregidora, situado 
en 5 de mayo y Pasteur, Centro Histórico en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000. 
 
II.- DECLARA "EL MUNICIPIO", QUE: 
 
II.1.- Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I 
del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro. 
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II.2.- El precepto 115 citado en el punto inmediato anterior, establece que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
II.3.- Adicionalmente, el numeral citado en el punto inmediato anterior, dispone que los  municipios percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; y que además, podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, entre las cuales se encuentra 
el Impuesto Predial a que se refiere la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal aplicable. 
 
II.4.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 primer párrafo, 10 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; así como la fracción XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
encuentra plenamente facultado con capacidad legal para suscribir el presente “CONVENIO”, y  cuenta con la 
autorización del H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro., para obligarse en los términos del presente instrumento, 
según consta en la certificación del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 18 de marzo de 2022, 
publicado en la Gaceta Municipal de Tolimán, Qro., en fecha 31 de marzo de 2022, que se anexa al presente 
como ANEXO I. 
 
II.5.- Por disposición de ley, la representación legal del Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien la 
ejercerá a través de los Síndicos Municipales. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como en Sesión de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021, en la que la 
Lic. Viviana Martínez García, rindió protesta como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Tolimán, Querétaro, 
documento que se acompaña en copia simple al presente como ANEXO II. 
 
II.6.- La Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Tolimán, 
Querétaro, tiene facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con el acta de la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha 18 de marzo de 2022, así como con el artículo 31 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; por su parte la participación del Secretario General del H. del 
Ayuntamiento y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, se 
acredita en términos de los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 
 
II.7. Su domicilio para efectos del presente “CONVENIO”, es el ubicado en Calle Juárez, No. 3, Localidad 
Tolimán, C.P. 76600, Tolimán, Qro., y su Registro Federal de Contribuyentes es MTQ850101JZA. 
 
III.- DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 
 
III.1.- Han revisado la capacidad y personalidad con la que comparecen, cerciorándose que no ha existido, ni 
existe lucro excesivo, dolo, error, violencia o algún otro vicio o circunstancia que pudiera provocar la nulidad. 
 
III.2.- Están conformes en otorgar y obligarse a lo establecido en el presente “CONVENIO”, bajo los términos que 
en este instrumento se estipulan, para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo: I) no contraviene 
disposición alguna o requisito legal aplicable alguno, y II) constituyen obligaciones válidas y exigibles en los 
términos que en él se estipulan. 
 
III.3.- Coadyuvarán para la implementación de mecanismos de operación, que faciliten a los contribuyentes 
realizar el pago del impuesto predial, entre ellos, la generación de líneas de captura, que faciliten a los ciudadanos 
realizar el pago de dicho impuesto, eficientando con mayores herramientas administrativas y tecnológicas el 
cumplimiento objeto del presente “CONVENIO”. 
 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – A través del presente “CONVENIO”, “LAS PARTES" convienen en coordinarse 
administrativamente en términos de lo dispuesto en este instrumento, para que “LA SECRETARÍA”, asuma y 
ejerza las funciones operativas de administración de recaudación del Impuesto Predial de bienes inmuebles de 
contribuyentes domiciliados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 
 
Derivado de lo anterior, en este acto “EL MUNICIPIO” delega en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” y en términos del presente instrumento, las facultades que se le confieren en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, así como el (los) artículo(s) aplicable(s) en materia 
de Impuesto Predial previsto(s) en la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal de 
que se trate; lo anterior, sin que ello implique que "EL MUNICIPIO" renuncie a dichas facultades, continuando 
con el ejercicio de las mismas. 
 
SEGUNDA. - En materia de administración de recaudación del Impuesto Predial que corresponde a “EL 
MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA” ejercerá las siguientes funciones operativas: 
 
I) En materia de recaudación del Impuesto Predial: 
 

a) Recibir y recaudar los pagos respectivos en materia del Impuesto Predial, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso 
por medios electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice, conforme al cálculo realizado por “EL 
MUNICIPIO” en términos de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
b) Recibir y recaudar los pagos del Impuesto Predial, así como los accesorios, multas y gastos de 

ejecución, que se generen por el incumplimiento del pago de los contribuyentes y/o por el ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con los cálculos realizados por 
“EL MUNICIPIO”, en las oficinas recaudadoras que el mismo autorice, incluso por medios 
electrónicos que “LA SECRETARÍA” autorice. 

 
c) Aplicar los descuentos conforme a los plazos y condiciones que autorice para tal efecto "EL 

MUNICIPIO" en su Ley de Ingresos o los acuerdos administrativos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 
II) En materia de cobro coactivo del Impuesto Predial: 
 

a) Atender a los contribuyentes. 
 

b) Controlar, vigilar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales omitidas por concepto 
del impuesto predial, a través de requerimientos o cartas invitación, por prioridad de acuerdo a 
su impacto recaudatorio. 

 
c) Imponer multas por las infracciones cometidas por los contribuyentes, derivadas de la omisión en 

el pago del impuesto predial, así como por la falta de atención de los requerimientos 
correspondientes.  

 
d) Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con el control de obligaciones, imposición de multas y requerimientos. 
 

e) Tramitar y ejecutar los créditos fiscales determinados por omisión en el pago del impuesto predial, 
incluyendo los accesorios legales que se generen, mediante el Departamento de Notificación, 
Cobranza e Inspección Fiscal adscrita la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, portal de internet o por cualquier otro medio que “LA 
SECRETARÍA” autorice. 

 
f) Ejercer facultades de comprobación. 
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g) Recibir y tramitar los pagos derivados de las autorizaciones de prórrogas y pago en parcialidades 

o pagos diferidos en relación a las contribuciones y accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades delegadas en el presente “CONVENIO”, única y exclusivamente del listado 
proporcionado por “EL MUNICIPIO” a “LA SECRETARÍA". 

 
h) Dar trámite a la presentación de avisos derivados del cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, descritas en el artículo 55 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

i) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus accesorios relativos al Impuesto 
Predial, que determine "EL MUNICIPIO" en las leyes fiscales municipales o en sus respectivos 
acuerdos administrativos.  

 
j) Intervenir como parte en los juicios que se interpongan en el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Querétaro, así como en los juicios interpuestos ante los Órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de defensa que contemple 
la Ley de Amparo y/o cualquier otra disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que 
se susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este “CONVENIO”. 

 
k) Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por sus unidades administrativas, 

en el ejercicio de las funciones convenidas. 
 
TERCERA. – “EL MUNICIPIO” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” la información que se requiera a efecto de 
realizar la actualización del Padrón Catastral. 
 
CUARTA. – Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este “CONVENIO” confiere a “LA 
SECRETARÍA”, serán ejercidas por las autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente “CONVENIO” y se ejercerán de conformidad con las estrategias coordinadas entre 
“LAS PARTES” que en su caso se vinculen, a fin de evitar duplicidad en los actos de aplicación.  
 
QUINTA. - De acuerdo a la evolución en la colaboración administrativa contenida en este “CONVENIO”, se 
podrán delegar a “LA SECRETARÍA” funciones adicionales a las de administración de recaudación del Impuesto 
Predial, según convengan “LAS PARTES”. 
 
SEXTA. - Para la recaudación del Impuesto Predial, "EL MUNICIPIO" proporcionará a “LA SECRETARÍA” lo 
siguiente: 
 
I.- La base de datos correspondiente a los bienes inmuebles de contribuyentes domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO" y que causen el Impuesto Predial para efecto de que “LA 
SECRETARÍA” esté en posibilidad de recibir y recaudar el pago del Impuesto Predial, a través de las oficinas 
recaudadoras que la misma autorice, instituciones de crédito o incluso por medios electrónicos autorizados por 
“LA SECRETARÍA”. 
 
II.- Incluir en el aviso, recibo o pase de caja de "EL MUNICIPIO" un código de barras impreso o línea de captura, 
para lo cual “LA SECRETARÍA” deberá hacer las adecuaciones necesarias a su sistema para poder realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, capturando o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier 
cambio que "EL MUNICIPIO" efectué en el aviso, recibo o pase de caja deberá informarlo, con anticipación de 
por lo menos 15 (quince) días hábiles a “LA SECRETARÍA”. 
 
III.- En el caso en que el sistema de "EL MUNICIPIO" así lo permita, "LA SECRETARÍA" podrá realizar la 
recaudación del Impuesto Predial, mediante un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que “LA 
SECRETARÍA” mediante los medios disponibles que tenga, pueda consultar los saldos por pagar y efectuar el 
cobro. 
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SÉPTIMA. - "EL MUNICIPIO" deberá informar oportunamente a “LA SECRETARÍA”, cuando otorgue beneficios 
fiscales a los contribuyentes sujetos de la recaudación Impuesto Predial, asimismo, deberá informar sobre las 
actualizaciones de los importes y sus accesorios, que en su caso se hubieren generado. 
 
OCTAVA. - "EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
a entregar a “LA SECRETARÍA” en medios magnéticos un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes 
que adeuden más de un año, con los nombres de los contribuyentes y del inmueble correspondiente generador 
del impuesto. 
 
El grupo de créditos seleccionado y antes referido, deberá contener contribuyentes a los que no se les estén 
realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por parte de "EL MUNICIPIO". 
 
“LA SECRETARÍA” previa calificación y valoración de los créditos que le sean remitidos, ejercerá sus facultades 
de cobro coactivo, en términos de la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
 
"EL MUNICIPIO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este Convenio respecto de las cuentas que 
sean enviadas a “LA SECRETARÍA” para su cobranza. 
 
NOVENA. – Si en cumplimiento a las facultades delegadas en este “CONVENIO” el contribuyente manifiesta que 
sus créditos se encuentran impugnados con algún medio de defensa interpuesto con anterioridad a la celebración 
de este “CONVENIO”, “LA SECRETARÍA” procederá a verificar con “EL MUNICIPIO”, la documentación que 
acredite tal situación, si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a “EL MUNICIPIO”, el crédito 
controvertido mediante oficio. 
 
DÉCIMA. - De la recaudación que obtenga, “LA SECRETARÍA” descontará lo siguiente: 
 

I. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como los gastos extraordinarios que se generen para hacer efectivos 
los créditos fiscales. 

II. El 100% del importe total de la indemnización por cheque devuelto, establecida en el artículo 41 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

III. Las comisiones bancarias, así como las comisiones correspondientes por la recepción y/o 
transferencias electrónicas y las que pudieran derivar de la prestación de servicios de cajeros 
automáticos o tiendas de autoservicio.  

 
Las cantidades recaudadas por “LA SECRETARÍA” al amparo de este CONVENIO, correspondientes a las 
multas por control impuestas en términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, no serán consideradas como 
recaudación efectivamente obtenida, por lo cual, serán aplicadas y ejercidas por “LA SECRETARÍA”. 
 
“LA SECRETARÍA” se obliga a entregar la cantidad recaudada por concepto de Impuesto Predial semanalmente 
a “EL MUNICIPIO”, mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
030683900030385952, Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, cuyo titular es el Municipio de 
Tolimán, Qro., debiendo remitir a “EL MUNICIPIO” la integración de pagos de cada depósito, mediante correo 
electrónico a las personas de contacto autorizadas para tal efecto por “EL MUNICIPIO”.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - “LA SECRETARÍA” proporcionará por medio electrónico al correo que “EL MUNICIPIO" 
determine, un informe semanal de las operaciones y acciones realizadas, que contenga una relación con las 
referencias o líneas de captura de las cuentas prediales que fueron recaudadas en dicho periodo, a efecto de que 
"EL MUNICIPIO" pueda impactar en su sistema de recaudación de Impuesto Predial dichas operaciones. 
 
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio con la debida anticipación, sobre cualquier cambio 
en la dirección del correo electrónico a donde “LA SECRETARÍA” deberá remitir las cifras recaudadas. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” entregará semanalmente a "EL MUNICIPIO", copia de la documentación 
comprobatoria de los pagos recibidos por concepto de Impuesto Predial.  
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DÉCIMA SEGUNDA. - Una vez que “LA SECRETARÍA” remita a "EL MUNICIPIO" el informe de la recaudación 
obtenida, "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, dentro del mes 
siguiente al que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u observación al correo 
electrónico que “LA SECRETARÍA” le proporcione, debiendo justificar las razones de la observación o 
inconformidad. 
 
DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO”, deberá informar a los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto 
Predial, que podrán realizarlo en las oficinas recaudadoras de “LA SECRETARÍA” e incluso por medios 
electrónicos autorizados por “LA SECRETARÍA”. 
 
Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá utilizar los documentos y publicidad necesarias para la realización de las 
acciones descritas en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO”, con los emblemas institucionales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en su caso, con los emblemas de “EL MUNICIPIO”, para lo cual este 
último proporcionará los emblemas autorizados para tal efecto.  
 
DÉCIMA CUARTA. – Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
“CONVENIO”, serán resueltos por parte de “EL MUNICIPIO”. 
 
DÉCIMA QUINTA. - En caso de que se detecten irregularidades por parte de las autoridades fiscales de “LA 
SECRETARÍA” y de “EL MUNICIPIO”, que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se 
iniciarán los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que las autoridades competentes 
impongan las sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMA SEXTA. - Con la finalidad de dar seguimiento a los avances que se tengan en la administración de 
recaudación del Impuesto Predial como resultado de la celebración del presente instrumento jurídico, se llevarán 
a cabo las reuniones de trabajo, cada 6 (seis) meses, en el día y hora que para tal efecto se convoque y acuerden 
“LAS PARTES”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. – Los recursos humanos que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO”, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral entre estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán patrones sustitutos o 
solidarios. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para oír todo tipo de notificaciones y recibir 
documentos los siguientes: 
 
“LA SECRETARÍA”: El ubicado en 5 de mayo esquina Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 
 
"EL MUNICIPIO": El ubicado en Calle Juárez, No. 3, Localidad Tolimán, C.P. 76600, Tolimán, Qro. 
 
“LAS PARTES”, señalan como responsables del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento a: 
 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL MUNICIPIO” 

Departamento de Enlace Institucional de la Dirección 
de Tesorería 

 
Correo electrónico: 

notificaciones_predial@queretaro.gob.mx 

C.P. Juan Antonio Aceves Rodríguez, Subtitular de 
Finanzas 

 
Correo electrónico: 

tesoreria@toliman.gob.mx 

 
DÉCIMA NOVENA. - "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento podrá modificarse de común 
acuerdo, a través de la celebración de un convenio modificatorio correspondiente. 
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VIGÉSIMA. – “LAS PARTES” se obligan a observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan que en el caso de que el presente “CONVENIO”, se dé por 
terminado anticipadamente con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS 
PARTES", se realizará convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
de su suscripción y surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. De dicha 
publicación se le turnará copia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. – Este “CONVENIO” entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. La duración del presente 
“CONVENIO” no trascenderá el término Constitucional de Administración Pública Municipal de “EL MUNICIPIO” 
no obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su periodo de aplicación, podrán continuarse con 
posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia del mismo. 
 
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, Y SABEDORES “LAS PARTES” 
DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 
 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

CON LA PARTICIPACIÓN DE: 
 
 

C.P. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LCDA. DIANA DOLORES TABOADA COUTIÑO 
DIRECTORA DE TESORERÍA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 

MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA 
DE SANTIAGO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOLIMÁN, QRO. 
Rúbrica 

 
 

LIC. VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 

 
 

LIC. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA MORA 
SECRETARIO GENERAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
Mtra. Berenice Alejandra Pérez Ortiz, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 124 fracciones 
II y XIV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro y 4, 5 y 7 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez y de la adolescencia, garantizando de manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez y adolescencia. 

 
2. Que bajo ese contexto, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 

136, 137 fracción X, 143 y 144, así como en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Querétaro en sus artículos 109, fracciones I y II, 131, contienen respectivamente, diversas 
disposiciones normativas encaminadas a garantizar el goce, protección y restitución de derechos 
reconocidos constitucionalmente a niñas, niños y adolescentes, entre ellas, las contenidas 
respectivamente en los artículos los cuales se prevé: 

 
a. La existencia del Sistema Estatal de Protección conformado por instancias gubernamentales 

vinculados con la protección de estos derechos, en el cual se deberá garantizar la participación 
de los sectores social y privado, así como niñas, niños y adolescentes. 

 
b. La elaboración del Programa Local de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con la 

participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes 
el cual contendrá las acciones de mediano y largo alcance que indicarán los objetivos, estrategias 
y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y protección integral de 
niñas niños y adolescentes que deberán estar alineadas con la política nacional. 

 
3. En ese orden de ideas, el Programa Local de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, es un 

instrumento de planeación estratégica que organiza las acciones que realiza el gobierno estatal con la 
participación de la sociedad enfocado en atender situaciones específicas y alcanzar los objetivos 
establecidos que permite que las instancias públicas ejerzan sus atribuciones adecuadamente y 
distribuyan eficientemente los recursos públicos destinados para tales fines. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 124 fracciones II y XIV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Querétaro, 4 y 5 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Querétaro, la coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección 
recae en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, siendo facultad de la Subsecretaría de Derechos Humanos, el ejercicio de 
vinculación y coordinación de los órganos desconcentrados, conforme a lo dispuesto por el artículo 26 
fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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5. Que la Secretaría Ejecutiva, le corresponderá entre otras atribuciones, en términos de lo establecido en 

el artículo 124 fracción II de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro, coordinar las acciones para la elaboración del anteproyecto del Programa Local de Protección, 
toda vez que es necesario el intercambio de información, la recepción de propuestas de los municipios 
del Estado y de la ciudadanía además de los sectores social y privado que se podrán tomar en 
consideración  en la elaboración de dicho instrumento el cual deberá incluir el diagnóstico sobre la 
situación de los derechos de este sector de la sociedad, además de lo siguiente: 

 
a. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores 

correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en el Estado, de conformidad con lo establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo y en el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 
b. Los indicadores mencionados en la fracción anterior deben contemplar, por lo menos, indicadores 

de gestión, de resultado, de servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto 
de dichas estrategias y líneas de acción prioritarias; 

 
c. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del Programa Local, por parte de los 

integrantes del Sistema Estatal de Protección; 
 

d. Las formas a través de las cuales se logrará la participación de niñas, niños y adolescentes, así 
como de los sectores público, privado y de la sociedad civil, en la planeación, elaboración y 
ejecución de Programa Local, conforme a la Ley y demás ordenamientos aplicables; 

 
e. Los lineamientos para lograr la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
f. Los criterios de evaluación del Programa Local. 

 
g. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los 

instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal responsables de la ejecución del Programa Local. 

 
6. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, define como grupo prioritario a los niñas, niños 

y adolescentes en el que se contemplan las necesidades de bienestar integral de las personas que se 
transforman de acuerdo con su ciclo de vida, por lo que las políticas, programas y servicios públicos, 
serán sensibles a los requerimientos de accesibilidad, oportunidades y cuidados de niñas, niños y 
adolescentes.  

 
Así mismo, en el citado Plan Estatal, en su Eje 1, Salud y Vida Digna, se señala como Objetivo 2, el 
aumento en el bienestar y calidad de vida de la población del Estado y como una de sus líneas 
estratégicas, promover acciones conjuntas dirigidas a grupos vulnerables; refiriendo entre una de sus 
acciones, desarrollar mecanismos de asistencia integral y jurídica, para las personas en estado de 
vulnerabilidad. 

 
7. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 131 fracción III de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro y 7 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, para la elaboración del Programa Local de Protección, 
deben incluirse mecanismos transparentes de participación ciudadana, los cuales deben ser publicados 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. En virtud de lo 
anterior, es que se emite la presente convocatoria, a efecto de que los interesados puedan presentar sus 
propuestas ante la Secretaría Ejecutiva, mismas que podrán servir para determinar los objetivos, 
estrategias, líneas de acción e indicadores del citado programa.  

 
Por lo antes expuesto, se tiene a bien emitir la siguiente: 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA LOCAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO QUERÉTARO. 
 

BASES 
 
PRIMERA. OBJETO. 
 
El Objeto de la presente Convocatoria recae en establecer las bases para la presentación de propuestas para la 
elaboración del anteproyecto del Programa Local de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
Querétaro y la integración de sus objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e indicadores, correspondientes 
al ejercicio, respeto, promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado.  
 
SEGUNDA. DE LOS INTERESADOS.  
 
Las personas físicas o morales interesadas en contribuir con sus propuestas relacionadas con el objeto de la 
presente convocatoria.  
 
TERCERA. DE LOS TEMAS DE LAS PROPUESTAS. 
 
Los temas que se podrán abordar en las propuestas serán los siguientes: 
 

• Iniciativas para fomentar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes en el ámbito público 
y privado. 

• Acciones encaminadas a reconocer a niñas, niños y adolescentes como sujetos de Derechos.  

• Medidas para garantizar los Derechos relacionados con la supervivencia de niñas, niños y adolescentes. 

• Medios para garantizar los Derechos con el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, para que disfruten 
de una vida plena en condiciones acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo a no ser privados 
de la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos.  

• Medios para garantizar la protección especial y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
considerando a los que se encuentran en situación vulnerable por circunstancias específicas, sean 
socioeconómicas, psicológicas, físicas, de discapacidad, de identidad cultural, de origen étnico o 
nacional, de situación migratoria o bien relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 
creencias religiosas o prácticas culturales u otros que restrinjan o limiten sus derechos.  

 
CUARTA. REQUISITOS PARA LAS PROPUESTAS. 
 
1. El esquema general en que se deberá presentar la propuesta será: 

a. Identificación de la problemática; 
b. Justificación 
c. Derechos a proteger (contemplados en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Querétaro) 
d. Propuesta para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes relacionada con la 

problemática expuesta. 
 
2. Las propuestas deberán contener los siguientes datos mínimos de contacto: 

a. Nombre completo de la persona física y/o moral, y en su caso de su representante 
b. Dirección  
c. Correo electrónico  
d. Número de teléfono 

 
La Secretaria Ejecutiva, otorgará el tratamiento adecuado a la información proporcionada, protegiendo los datos 
personales acorde a lo dispuesto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, así como demás Normatividad y Lineamientos aplicables. 
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QUINTA. RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Las propuestas se recibirán de manera física o electrónica con base en lo siguiente: 
 
De manera física, en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, ubicada en la calle Juárez Norte Número 50 Primer Piso, Centro Histórico, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000, en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
De manera electrónica, a la siguiente dirección de correo electrónico sipinna@queretaro.gob.mx con el asunto 
“envío de propuesta para la integración del Programa Local de Protección”. 
 
Las propuestas y documentación que sean enviadas vía correo, deberán presentarse en formato PDF que no 
rebasen los 10 MB de volumen.  
 
SEXTA. PLAZO  
 
El plazo para presentar las propuestas será de 20 días hábiles computados a partir de la publicación de la 
presente Convocatoria.  
 
En ningún caso se otorgarán prórrogas para la presentación de propuestas. 
 
SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN. 
 
La interpretación de la presente Convocatoria corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Protección, así como la resolución de cualquier asunto no previsto en ella, se hará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado. 
 

TRANSITORIO 
 
Único. Publíquese la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la página electrónica de Gobierno del Estado de Querétaro www.queretaro.gob.mx, y a 
su vez envíese de manera electrónica a las Instituciones que forman parte del Registro de las Instituciones de 
Asistencia Privada así como al Registro Estatal de Organizaciones de la Sociedad Civil para los efectos 
conducentes.  
 
Dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el veintiocho de abril de 2022  
 
 

 
MTRA. BERENICE ALEJANDRA PÉREZ ORTÍZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, 
los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la 
página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del 
conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se 
proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
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12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 

de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y 
procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 28 de marzo de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE 
DE ÁREA JURÍDICA, adscrito a la DIRECCIÓN DE CATASTRO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $33,717.00 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $638.18 (SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS 18/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,355.18 (TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 
de abril de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTÁMEN 
FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 28 años, 7 meses y 17 días de servicio prestado al Municipio de 
Cadereyta, Municipio de Ezequiel Montes, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San 
Juan del Río y para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Municipio de Cadereyta 01/10/1988 30/09/1991 2 11 29 

Municipio de Cadereyta 01/10/1994 30/09/1997 2 11 29 

Municipio de Cadereyta 01/10/1997 15/04/1999 1 6 14 
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Municipio de Ezequiel 
Montes 

16/04/1999 30/09/2000 1 5 14 

DIF San Juan del Río 09/10/2000 26/07/2005 4 9 17 

Municipio de Cadereyta 01/10/2006 30/09/2009 2 11 29 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/05/2010 31/12/2010 0 7 15 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

03/01/2011 31/03/2011 0 2 28 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/04/2011 30/06/2011 0 2 29 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/07/2011 30/09/2011 0 2 29 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/2011 31/12/2011 0 2 30 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

02/01/2012 31/03/2012 0 2 29 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

02/04/2012 18/04/2012 0 0 16 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

19/04/2012 28/03/2022 9 11 9 

ANTIGÜEDAD TOTAL 28 7 17 

 
16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 29 (veintinueve) 
años de servicio. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
PMC-R.H./426/2022, de fecha 6 de abril de 2022, suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos del 
Municipio de Cadereyta, se dio respuesta al similar No. DRH/658/2022 emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando los periodos laborales 
en que el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA prestó sus servicios para dicho Municipio y que quedaron 
precisados en el considerando 15 del presente documento. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, en fecha 4 de abril de 
2022, se recibió correo electrónico de la Lic. Tania Quetzalli Valdez Rosales, Coordinadora de Recursos Humanos 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Juan del Río, mediante el cual da respuesta 
al oficio No. DRH/659/2022 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA 
prestó sus servicios para dicho Organismo y que quedaron precisados en el considerando 15 del presente 
documento. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
OM610-04/2022, de fecha 6 de abril de 2022, suscrito por el Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, se 
dio respuesta al similar No. DRH/660/2022 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ 
MEJÍA prestó sus servicios para dicho Municipio y que quedaron precisados en el considerando 15 del presente 
documento. 
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20. Que en la solicitud realizada por el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 7 de abril de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/825/2022, 
de fecha 12 de abril de 2022, se informó a la Directora Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA inició su trámite de Jubilación, 
por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 30 de abril de 2022, y surtir 
efectos su prejubilación a partir del 1 de mayo de 2022. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ 
MEJÍA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 14 al 18 de abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
22. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. JOSÉ 
GUADALUPE DÍAZ MEJÍA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el 
artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 29 años de servicio al 
Municipio de Cadereyta, Municipio de Ezequiel Montes, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de San Juan del Río y para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
de $34,355.18 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.), más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ MEJÍA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA JURÍDICA, adscrito a la DIRECCIÓN DE CATASTRO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $34,355.18 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JOSÉ GUADALUPE DÍAZ 
MEJÍA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 19 de abril de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, 
los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la 
página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del 
conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se 
proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
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12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 

de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y 
procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 4 de abril de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. OLGA LÓPEZ CABRERA, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. OLGA LÓPEZ CABRERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, 
adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO SECTOR 
EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$29,206.50 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $4,359.50 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $33,566.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 7 de abril de 
2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTÁMEN 
FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. OLGA LÓPEZ CABRERA por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 7 meses y 3 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/09/1994 04/04/2022 27 7 3 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 7 3 
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16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (veintiocho) 
años de servicio. 
 
17. Que en la solicitud realizada por la C. OLGA LÓPEZ CABRERA no se requirió la Prejubilación que establece 
el artículo 47 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación empezará a correr 
a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. OLGA LÓPEZ CABRERA, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 14 
al 18 de abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 
escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. 
OLGA LÓPEZ CABRERA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, y de los 28 años de servicio para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $33,566.00 (TREINTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por 
lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. OLGA LÓPEZ CABRERA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. OLGA LÓPEZ CABRERA quien se encuentra desempeñando el 
puesto de MAESTRO, adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO SECTOR EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $33,566.00 (TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. OLGA LÓPEZ CABRERA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 19 de abril de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
  



Pág. 10200 PERIÓDICO OFICIAL 29 de abril de 2022 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, 
los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la 
página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del 
conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se 
proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo.” 
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12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 
II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 
que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 
medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 
oficial; y 
 
III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 

 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 

de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y 
procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 5 de abril de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. PAULINA HERNÁNDEZ 
CORONEL, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo el argumento de 
que el día 29 de diciembre de 2021, falleció su esposo Rogelio Niño Navarrete, quien tenía la calidad de jubilado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción II, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que Rogelio Niño Navarrete, falleció en fecha 29 de diciembre de 2021, a la edad de 52 años, lo que se 
acredita con el acta de defunción No 7488, Libro No 38, Oficialía No 1 expedida en fecha 19 de enero de 2022, 
por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en 
términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el 
beneficio de la Pensión por Muerte a la C. PAULINA HERNÁNDEZ CORONEL, quien acredita el vínculo que 
tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 550, Libro No. 3, Oficialía No. 1, fecha de registro 27 de 
agosto de 1992, expedida el 1 de abril de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del 
Registro Civil del Estado de Querétaro. 
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17. Que mediante constancia de fecha 5 de abril de 2022, suscrita por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el trabajador jubilado, se 
encontraba registrado en la nómina de jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ostentando la 
categoría de jubilado del 16 de diciembre de 2020, al 29 de diciembre de 2021, fecha en que ocurrió la defunción. 
Percibiendo la cantidad de $19,680.00 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales por concepto de jubilación.  
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 7 de abril de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. 
PAULINA HERNÁNDEZ CORONEL por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su 
petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. PAULINA HERNÁNDEZ 
CORONEL, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 14 al 18 de abril de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la C. 
PAULINA HERNÁNDEZ CORONEL, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por 
lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción 
II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Rogelio Niño Navarrete se concede 
PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria la C. PAULINA HERNÁNDEZ CORONEL asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $19,680.00 (DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% (Cien por ciento), de la última cantidad 
que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, motivo por el que se 
expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. PAULINA HERNÁNDEZ CORONEL 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro por el finado Rogelio Niño Navarrete, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. PAULINA 
HERNÁNDEZ CORONEL, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,680.00 
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. PAULINA HERNÁNDEZ 
CORONEL a partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último pago, y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 



Pág. 10204 PERIÓDICO OFICIAL 29 de abril de 2022 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 19 de abril de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y,  
 

CONSIDERANDO 
 
1. De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos mandata que toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad. 
 

2. Por lo tanto, al ser un derecho universal y fundamental, el Estado debe de promover el progreso social y 
elevar el nivel de vida de quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, marginación, o rezago 
social y económico, así como incluir a aquellas personas que por diferentes circunstancias ajenas a su 
voluntad no pueden tener acceso a una alimentación suficiente.  
 

3. El Estado, en ese contexto, debe propiciar un entorno económico, político y social en el que pueda tomar 
medidas para garantizar la seguridad alimentaria, promoviendo, mediante reglas progresivas, la inclusión de 
aquellos grupos en situación de vulnerabilidad, asegurando así su acceso a los elementos básicos, 
promoviendo su dignificación, lo que redundará en un nivel de vida adecuado.  
 

4. Atendiendo a estas consideraciones, el artículo 25 apartado 1 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como la 
Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, resaltan el derecho de toda persona a tener acceso 
a alimentos sanos y nutritivos, concatenados a una alimentación apropiada y resaltando como derecho 
fundamental de toda persona a no padecer hambre.  
 

5. Aunado a lo anterior, el artículo XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
especifica que toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación, reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana; la 
cual se busca encaramar y elevar teniendo como fin principal la protección de los derechos esenciales del 
hombre y la creación de circunstancias que le permitan cubrir sus necesidades esenciales de subsistencia.   
 

6. De igual manera, la Cumbre de las Naciones Unidas de la Agenda 2030, que promueve la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), en sus objetivos “1 Fin de la Pobreza”, “2 Hambre Cero” y “10 Reducción de las 
Desigualdades”, insiste  en la necesidad de resolver las causas estructurales de la pobreza, el combate de 
las desigualdades y en que se generen oportunidades para mejorar la calidad de vida de la población, en un 
marco de desarrollo sostenible y de inclusión, por lo que se contempla entre sus objetivos poner fin a la 
pobreza en todas sus formas en el mundo, así como poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición.  
 

7. En este orden de ideas, es imperante resaltar, que de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro se desprende en su artículo 3, párrafo segundo, que el Estado establecerá sistemas de apoyo 
e integración social de los adultos mayores y de las personas con discapacidad que se encuentren en 
condiciones de desventaja física, mental, social o económica, para facilitarles una vida de mayor calidad, 
digna, decorosa y su pleno desarrollo.  
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8. Asimismo, coligado al párrafo anterior, dicho ordenamiento legal reza que toda persona tiene derecho a una 
alimentación suficiente y el Estado apoyará en esta materia a los sectores más vulnerables de la población.  
 

9. A este respecto, el artículo 5 del referido ordenamiento, en su párrafo tercero, mandata que el deber del 
Estado es el de desarrollar la estructura e implementar políticas y estrategias tendientes a fortalecer y 
garantizar la protección y asistencia de las poblaciones asentadas en el territorio estatal.  
 

10. En el espacio de los derechos sociales, al ser estos elementos universales, interdependientes e indivisibles, 
se considera que una persona está imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia 
en al menos uno de los seis indicadores señalados en el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social: 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la 
vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. Debe notarse que 
la construcción del índice de privación social, como la suma de los indicadores de carencia, conlleva el 
supuesto de que cada una de las carencias tiene la misma importancia relativa. Esto, así como la decisión 
de adoptar como umbral de privación a la presencia de al menos una carencia social, está fundamentado en 
los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, los cuales reconocen que el 
incumplimiento de uno de los derechos humanos vulnera el cumplimiento de los demás y que ningún derecho 
humano es más importante que otro.  
 

11. Es considerable destacar que la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, en sus artículos 10 
fracción III y 15 fracción I, contempla el derecho para el desarrollo social de contar con una alimentación y 
nutrición adecuada, señala que las políticas públicas estatales deben contener, entre otras vertientes, la 
generación de condiciones económicas, sociales, culturales que favorezcan integralmente la dignificación de 
la persona y el desarrollo social de la población. 
 

12. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I, del artículo 76, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro realizó el Estudio sobre la Carencia por Acceso a la Alimentación Nutritiva y de Calidad en el 
Estado de Querétaro.  

 

En dicho estudio se determinó que el porcentaje de la población en México con carencia por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad aumentó de 21.9% a 22.5% entre 2016 y 2020, lo cual representa 2.1 
millones de personas más que en 2016. Mientras que, en el Estado de Querétaro el porcentaje de personas 
con carencia de acceso a una alimentación nutritiva y de calidad aumentó de un 15.2% a 18.2%, durante el 
periodo comprendido de 2018 a 2020. 

 

13. El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero de 2022, contiene como uno de sus ejes rectores el 
denominado como “Salud y Vida Digna”, el cual busca generar condiciones que promuevan la movilidad 
social, el desarrollo humano trascendental y el respeto a la dignidad de las personas y grupos que integran 
la sociedad queretana; teniendo como uno de sus objetivos la ampliación e incremento del acceso a los 
servicios de salud para la ciudadanía. Dentro de las líneas estratégicas y acciones previstas para alcanzar 
este objetivo se encuentran implementar programas de alimentación para niños, niñas, adolescentes y 
población vulnerable, promover y fomentar hábitos de alimentación saludable e incrementar el nivel de 
nutrición en dicho sector de la población. 
 

14. A este respecto, es de suma importancia para la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, como autoridad responsable,  establecer prioridades de acción para mitigar la falta de 
acceso a la alimentación de aquellas personas que se encuentran en una vertiente de marginación, rezago 
social y económico, ya que, en su acepción más amplia, está asociada a condiciones de vida que vulneran 
la dignidad de las personas, por que limita sus derechos y libertades fundamentales, impidiendo la 
satisfacción de sus necesidades vitales e imposibilitan su plena integración social. 
 

15. El rezago social y económico de ciertos sectores de la población está directamente asociado a una falla en 
el ejercicio de los derechos sociales, para lo cual la presente administración busca garantizar su 
cumplimiento mediante “realizaciones progresivas”, lo que incorporará una dimensión temporal que lleva a 
establecer prioridades para la asignación de los recursos públicos a los individuos en el Estado de Querétaro 
para brindarles opciones de vida aceptables. 
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16. De conformidad con lo estipulado por los numerales 54, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, normativa que regula y define las ayudas sociales como los recursos que 
los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población, para propósitos 
sociales, en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
A su vez, dicha compilación normativa establece que las ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL ALIMENTARIO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Artículo Primero. Del Objeto del Programa 
Fomentar el acceso a la alimentación, generando oportunidades para aumentar la calidad de vida de la población, 
mediante la  entrega de paquetes alimentarios. 
 
Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias 
La ejecución del programa está a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la cual, podrá coordinar sus actividades con las demás dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
y de otros órdenes de gobierno, en ejercicio de las atribuciones que les confiere la legislación aplicable y que 
coadyuven a cumplir con el objetivo del mismo. 
 
Artículo Tercero. De la cobertura del Programa 
El programa tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Cuarto. De la Población Objetivo 
Las personas que presentan una o más carencias sociales y aquellas cuyo ingreso es inferior a la línea de 
bienestar; o con carencia de acceso a la alimentación, enfocándose principalmente en personas de 65 años o 
más de edad, y a personas con una discapacidad permanente, preferentemente con domicilio en las zonas de 
atención prioritaria determinadas de conformidad con los artículos 2, fracción XIX, y 22 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en 
curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
  
El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número 2022GEQ00464, de fecha 
4 de abril de 2022, emitido por la Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal autorizada. 
  
Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa 
Para la debida ejecución del programa, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, federal o municipal, así como la de otros entes 
públicos o privados, para lo que podrá realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa;  
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II. Suscribir, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los convenios de coordinación, 
colaboración o concertación, así como otros instrumentos legales que sean necesarios para la 
consecución de los fines propios del programa, ya sea con la Federación, los municipios del Estado de 
Querétaro o con otros entes públicos o privados, en términos del acuerdo delegatorio que al efecto se 
otorgue; 

III. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados; y, 

IV. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes 
La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con base en las convocatorias 
respectivas o a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir 
las ayudas sociales del programa. 
 
Artículo Octavo. Padrón de beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con base en el registro de 
solicitantes, conformará el padrón de beneficiarios del programa. 
 
Artículo Noveno. De la propaganda del Programa 
En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa 
se sujetará a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
Artículo Décimo. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a las ayudas sociales y servicios se realice 
sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro 
persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios 
de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando 
en consideración los factores de desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad 
a personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son personas con discapacidad, 
personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, personas migrantes, personas adultas 
mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus circunstancias y necesidades. 
De igual forma, se velará y cumplirá en todo momento con el principio del interés superior de la niñez. 
 
Artículo Décimo Primero. Perspectiva de género 
En la ejecución del Programa se incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso 
de las mujeres a sus beneficios en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de 
medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de 
las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción del presente Acuerdo o de las reglas de operación que se expidan, 
hechas hacia un género, se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo.  
 
Artículo Décimo Segundo. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente a partir de su publicación y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós 
y/o se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
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Transitorios 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veintidós.  
 
 
 
 
 

Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracciones 
II y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y,   
 

CONSIDERANDO 
 
1. Se publicó en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, el Acuerdo 

por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social Alimentario en el Estado de Querétaro, cuyo artículo 
sexto fracción I, faculta a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para emitir las Reglas de Operación que sean necesarias para la correcta implementación del programa y 
sus componentes.  

 
2. Dicho programa está enfocado en el otorgamiento de apoyo para aquellas personas preferentemente 

identificadas en situación de vulnerabilidad, marginación o rezago social y económico con carencia de acceso 
a la alimentación. 

 
3. Para lo cual, es fundamental establecer los criterios generales que unifiquen y den congruencia a la 

Orientación Alimentaria dirigida a brindar a la población, mismas que deben de contener opciones prácticas 
con respaldo científico, para la integración de una alimentación correcta que pueda adecuarse a sus 
necesidades. Así como elementos para brindar información homogénea y consistente, para coadyuvar a 
promover el mejoramiento del estado de nutrición de la población y a prevenir problemas de salud 
relacionados con la alimentación.  

 
4. La orientación alimentaria es prioritaria y debe proporcionarse a toda la población, es conveniente que atienda 

a los intereses del público en general, de los grupos vulnerables en especial y de los diferentes sectores de 
la población, así las cosas para atender lo anteriormente enunciado es necesario apegarse a lo establecido 
en lo que señala la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 Servicios básicos de salud, que enmarca 
con especial énfasis los grupos de riesgo, a través del consumo de alimentos que deben procurar los grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

 
5. Por ello, y en términos de lo establecido por la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, así como lo relativo al cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, para estar 
en aptitud de operar el programa, es necesario emitir las reglas de operación correspondientes. 

 
6. De conformidad con lo estipulado por los numerales 54, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, normativa que regula y define las ayudas sociales como los recursos que 
los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población, para propósitos 
sociales, en correlación con lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos 
del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
A su vez, dicha compilación normativa establece que las ayudas sociales podrán ser en especie, ya sea de 
manera directa o indirecta a los beneficiarios. 
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIAL ALIMENTARIO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
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1. Objetivos 
 
1.1. Objetivo General 
Fomentar el acceso a la alimentación, generando oportunidades para aumentar la calidad de vida de la población, 
mediante la entrega de paquetes alimentarios. 
 
1.2. Objetivo Específico 
Contribuir a mejorar la alimentación nutritiva mediante la entrega de paquetes alimentarios a las personas que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad, marginación o con carencia de acceso a la alimentación en el 
Estado de Querétaro.  
 
2. Lineamientos 
 
2.1. Cobertura 
El programa tendrá cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 
2.2. Población Objetivo 
Personas que presentan una o más carencias sociales y aquellas cuyo ingreso es inferior a la línea de pobreza 
por ingresos determinada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; o con 
carencia de acceso a la alimentación.  
 
2.3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
 
2.3.1. Criterios de Elegibilidad 
Para acceder al beneficio del presente programa, la persona interesada debe cumplir con los siguientes criterios 
de elegibilidad:  
 

I. Ser una persona en situación de vulnerabilidad, marginación, o con carencia de acceso a la 
alimentación; y, 

II. No ser beneficiario de algún otro programa similar que otorgue el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, el Ejecutivo Federal o los Municipios. 

 
2.3.2. Requisitos de Acceso 
Las personas que deseen ser beneficiarias del programa deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 
presentar los siguientes documentos: 
 

I. Formato de solicitud proporcionado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, con información socioeconómica, debidamente llenado, según lo establecido en la 
convocatoria respectiva;  

II. Copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
III. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP);  
IV. Copia de comprobante de domicilio del Estado de Querétaro, con antigüedad no mayor a tres meses, o 

constancia de residencia en su caso;  
V. Otros que puedan determinarse en la convocatoria. 

 
2.4. Criterios de priorización para la atención 
Se dará prioridad a personas de 65 años o más de edad, y a personas con una discapacidad permanente, en 
cuyo caso deberá presentar documento que haga constar la discapacidad permanente expedida por el Centro de 
Rehabilitación Integral de Querétaro; y preferentemente con domicilio en las zonas de atención prioritaria 
determinadas de conformidad con los artículos 2, fracción XIX, y 22 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro.  
 
Asimismo, se dará atención prioritaria a las personas indígenas o afromexicanas o con alto o muy alto grado de 
marginación, así como las que habiten en aquellas regiones de atención prioritarias del Estado de Querétaro.  
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2.5. Ayuda social 
La ayuda social del presente programa es en especie, y consiste en la entrega de paquetes alimentarios de valor 
nutritivo, fácil manejo y no perecederos.  
 
El contenido del paquete alimentario se integra, de manera enunciativa más no limitativa, por los siguientes 
productos: 
 

I. Atún en agua; 
II. Aceite comestible; 

III. Arroz súper extra, 
IV. Atole de fresa, vainilla o chocolate; 
V. Hojuelas de trigo, arroz y avena fortificadas; 
VI. Sopa de pasta integral; 
VII. Licuado de avena con amaranto; 
VIII. Leche descremada en polvo; 
IX. Avena en hojuela; 
X. Polvo para preparar gelatina; 
XI. Puré de tomate condimentado; 
XII. Soya para preparar guisos; 
XIII. Lenteja; y, 
XIV. Frijol. 
 
La entrega de las ayudas sociales se realizará de forma bimestral, siendo un total de cinco entregas por 
beneficiario durante la vigencia del programa. 
 
No podrá haber más de una persona beneficiaria por hogar.  
 
2.6. Derechos y Obligaciones 
 
2.6.1. Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
 
2.6.1.1. Derechos 
Las personas beneficiarias tienen derecho a: 
 

I. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad; 

II. Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa; 
III. Recibir el apoyo descrito en estas Reglas de Operación; 
IV. Recibir atención sin costo alguno; 
V. Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas; 
VI. Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo con la normativa aplicable y conforme al aviso 

de privacidad; 
VII. Las personas de 65 años o más, o aquellas que, por alguna discapacidad permanente no puedan recoger 

el apoyo por sí mismos, podrán autorizar a un tercero, mediante carta poder simple, manifestando su 
voluntad para que, en su nombre y representación, reciba la ayuda social; 

VIII. Los demás que determine la instancia normativa. 
 
2.6.1.2. Obligaciones 
Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

I. Participar de manera coordinada y corresponsable en la ejecución del programa. 
II. Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información y documentación que les sea requerida de 

acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
III. Cumplir en todo momento con lo previsto en las presentes Reglas de Operación. 
IV. No hacer uso indebido de la ayuda social que otorga el programa. 
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Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
2.7. Causas de Retención, Suspensión y Baja de las Personas Beneficiarias 
 
2.7.1. Retención de la Ayuda Social 
Se retendrá la ayuda social en los siguientes casos: 
 

I. Cuando se identifiquen inconsistencias o información incorrecta en los datos personales o documentación 
entregada por la persona que desee ser beneficiaria o que sea beneficiaria. 

II. Cuando se detecte una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios.  
III. En los casos en los que la persona beneficiaria aparezca en el Registro Nacional de Población con Clave 

Única de Registro de Población en situación de defunción.  
IV. Cuando se identifique la realización de entregas simultáneas o indebidas. En caso de que se confirme 

dicha situación se cancelarán las entregas indebidas. 
V. Cuando el beneficiario o su autorizado dejen de presentarse a recoger su ayuda social por más de dos 

ocasiones consecutivas sin justificar la causa ante la instancia ejecutora. 
VI. Cuando la instancia ejecutora detecte incumplimiento en lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación, se podrá retener la entrega de la ayuda social que corresponda, respetando el derecho de 
audiencia de las personas beneficiarias afectadas. 

 
En caso de que se retenga la ayuda social, se detendrá su entrega hasta por dos meses, en tanto se aclare y 
defina la situación por la Instancia Normativa. La retención se notificará a la persona beneficiaria, por los medios 
de contacto que ésta haya proporcionado, señalando el motivo. 
 
2.7.2. Suspensión en el Padrón de Beneficiarios 
Se suspenderá el registro de la persona beneficiaría en el padrón, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 
 

I. Cuando la persona beneficiaria no se presente a aclarar la situación de retención de su ayuda social, en 
el periodo que se le otorgó para aclarar.  

II. Cuando se identifique a personas duplicadas, se procederá a la suspensión de ambos registros. Para el 
caso de duplicidad no imputable a la persona beneficiaria, se cancelará un registro y permanecerá el más 
actual, dicho trámite se realizará por la instancia ejecutora con la autorización de la instancia normativa.  

III. En el caso de recibir más ayudas sociales de las permitidas de manera simultánea, se cancelarán los 
registros excedentes y se suspenderá la emisión de las ayudas. La aclaración de los casos anteriores 
establecerá la reincorporación de acuerdo con el numeral 2.3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de 
Acceso, de las presentes Reglas de Operación. En caso de que la persona beneficiaria sea suspendida 
del padrón, se le notificará el motivo de suspensión. La persona beneficiaria podrá solicitar ante la 
instancia normativa que sea revisada la situación de suspensión del padrón en el momento en que lo 
considere; una vez reunida toda la evidencia documental se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un 
plazo no mayor a dos meses. 

IV. Cuando se detecte que una persona vende, presta o hace uso de las ayudas sociales para fines 
partidistas o de cualquier otra índole diferente a la de su objeto, ya sea por sí, por su autorizado o por 
interpósita persona, se le suspenderán las mismas, fundando y motivando la determinación. 

 
2.7.3. Baja definitiva del Padrón de Beneficiarios 
Se procederá a dar de baja definitiva del registro en padrón de beneficiarios, cuando se actualice alguno de los 
siguientes casos:  
 

I. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona beneficiaria por parte de la Dirección Estatal del 
Registro Civil, autoridad local o por cualquier otra persona o autoridad con el documento correspondiente.  
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II. Cuando por causas imputables a la persona beneficiaria, se encuentre 15 días en suspensión en el 
padrón de beneficiarios. El apoyo podrá ser reasignado a aquellas personas que estén en el registro de 
solicitantes y que no hayan accedido a los beneficios del programa, los alcances del mismo serán 
ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal disponible del presente programa. 

III. Cuando se identifique que la persona beneficiaria proporcionó información falsa o documentos apócrifos 
para cumplir con lo establecido en los Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación.  

IV. Cuando se identifique a personas beneficiarias que no cumplan con lo establecido en el numeral 2.3. 
Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación. 

V. Cuando la persona beneficiaria solicite a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro la baja voluntaria del padrón por medio de un escrito libre, con los siguientes datos:  

 
a. Fecha 
b. Nombre completo 
c. Domicilio 
d. Municipio y localidad de residencia 
e. Motivo de la renuncia  
f. Firma o huella digital  

 
VI. Por cambio de residencia permanente o temporal a otra entidad federativa o al extranjero.  
VII. Cuando se confirme una duplicidad de registro en el Padrón de Beneficiarios. En estos casos se dará de 

baja el registro de mayor antigüedad.  
VIII. Cuando la persona beneficiaria no haya aclarado su situación de acuerdo con lo establecido en el numeral 

2.7.2 de las presentes Reglas de Operación. La persona beneficiaria podrá acudir a la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que sea revisada la situación de 
baja. 

 
2.8. Reexpedición de la Ayuda Social  
Se reexpedirá la ayuda social correspondiente a las personas beneficiarias en los siguientes casos:  
 

I. Cuando por causas de fuerza mayor, la instancia ejecutoria no haya podido entregar la ayuda social. 
II. Cuando la persona beneficiaria o su autorizado no haya asistido a recibir la ayuda social, por causas de 

fuerza mayor debidamente justificadas.  
III. En caso de aclaración de las causas del numeral 2.7.1 Retención de la ayuda social, establecidas en las 

presentes Reglas de Operación, se reexpedirá la entrega de la ayuda social correspondiente. 
 
2.9. Reincorporación y Reactivación  
Las personas beneficiarias podrán ser reincorporadas o reactivadas cuando:  
 

I. Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria lo establecido en el numeral 2.7.2 
Suspensión en el Padrón de Beneficiarios, de las presentes Reglas de Operación. 

II. Ya no se encuentre en alguna causal de suspensión en el padrón de personas beneficiarias, siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el numeral 2.3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso, 
de las presentes Reglas de Operación.  

III. Haya solicitado baja voluntaria del programa y solicite su reincorporación.  
IV. Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el numeral 2.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos 

de Acceso, de las presentes Reglas de Operación. La reincorporación o reactivación será atendiendo lo 
establecido en el numeral 2.4 Criterios de Priorización de las presentes Reglas de Operación.  

 
2.10. Instancias Participantes  
 
2.10.1. Instancias Ejecutoras  
La instancia ejecutora y responsable de la ayuda social es la Dirección de Fomento al Desarrollo Social, adscrita 
a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, así como la de tratamiento de datos personales aplicables. 
 
2.10.2. Instancia Normativa  
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
programa, así como su interpretación, estarán a cargo de la Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro podrá, en caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de 
instancias ejecutoras. 
 
2.11. Coordinación Interinstitucional 
La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro podrá celebrar convenios con 
autoridades de los diferentes órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como con otras instituciones 
públicas, privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables y el acuerdo delegatorio correspondiente, para la implementación 
del presente programa y el cumplimiento de sus objetivos. 
 
3. Mecánica Operativa 
 
3.1. Programación Presupuestal 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda.  
 
El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio 2022GEQ00464, de fecha 4 de 
abril de 2022, emitido por la Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal que para tal efecto se requiera.  
 
3.2 Proceso de Operación 
La logística de entrega de la ayuda social estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a través de la instancia ejecutora. 
 
3.2.1 Implementación del Programa 
 

I. La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de 
los medios de difusión establecidos en el numeral 3.3. 

II. Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo establecido en el 
numeral 2.3.2. y presentarán la información y documentación a que se refieren estas reglas de operación 
y la convocatoria.  

III. La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, y determinará el Padrón 
de Beneficiarios del programa. 

IV. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, determinará el lugar de 
entrega de los paquetes alimentarios. 

V. Las personas serán notificadas de su inclusión en el Padrón de Beneficiarios del programa, vía correo 
electrónico, vía telefónica, a través de la página oficial (www.desarrollosocialqro.gob.mx) u otros medios 
de contacto proporcionados por éstos, por los cuales se les explicarán las características del programa y 
el lugar en que se realizará la entrega de la ayuda social. 

  



Pág. 10216 PERIÓDICO OFICIAL 29 de abril de 2022 

3.3. Difusión del Programa 
Se establecerá una estrategia de difusión a través de los medios que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro estime pertinentes. 
 

La difusión de la ayuda social se podrá hacer a través de: 
 

I. La publicación de las presentes Reglas de Operación en el  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

II. El portal oficial de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
III. La entrega de material como dípticos, folletos informativos, entre otros;  
IV. A través de información brindada en los operativos que lleve a cabo la Secretaría de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; o 
V. Por otros medios que la instancia ejecutora considere pertinentes para alcanzar a la población objetivo. 

 
4. Transparencia 
 
4.1. Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga” y, además, estarán disponibles para su consulta a través del portal de internet de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el sitio 
http://desarrollosocialqro.gob.mx. 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el 
Escudo del Estado de Querétaro en los términos que lo establece la ley correspondiente, e incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos 
al desarrollo social". 
 
4.2. Protección de datos confidenciales y personales 
El tratamiento que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el que para tal efecto sea establecido en las 
leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 
que sean aplicables. 
 
4.2.1. Aviso de privacidad 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de 
gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 
integración del padrón de personas beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 
 

El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el sitio http://desarrollosocialqro.gob.mx. 
 

Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento de las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del 
Cimatario 243, colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 
442-238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ubicada en Andador Libertad número 54, primer piso, colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
disponible en la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
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5. Blindaje Electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en las 
leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por las 
autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 
 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 

6. Enfoque de derechos humanos y Perspectiva de género 
En la ejecución del Programa se incorporará el enfoque de derechos humanos y de perspectiva de género, de 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo por el que se autoriza el Programa de Desarrollo Social Alimentario en 
el Estado de Querétaro.  
  

Las referencias o alusiones en la redacción del Acuerdo o de las presentes Reglas de Operación, hechas hacia 
un género, se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
  

7. Vigencia 
Las presentes Reglas de Operación estarán vigentes a partir de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2022 (dos mil veintidós) y/o se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
  

8. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o cualquier tercera persona interesada en el programa tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 

Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del Cimatario 243, 
colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 442-238-5220. 
 

El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
brindará la atención que legalmente sea procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o 
solicitudes, a las autoridades que sean competentes para conocerlas y resolverlas. 
 

9. Contraloría Social  
Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios de los programas, obras o acciones 
estatales a través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar el recurso público ejercido.  
 

La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Instancia 
Normativa y/o Ejecutora podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza del programa, obra o acción 
del que se trate, llevará a cabo las actividades de contraloría social sin que sea necesario integrar Comités, 
entregando el material informativo al beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la 
correcta aplicación del Recurso Público. 
 

Se pone a disposición de la persona beneficiaria los siguientes datos de contacto: 
 

1. 800 TE SIRVE 800 83 747 83 
2. contraloriasocial@queretaro.gob.mx.  
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
veintidós. 
 

Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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